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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecut¡vo
Convocatoria No. O'13/2018

Proced¡m¡ento oor L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal
No. EO-SOPOT-N51-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PIJBLICA

Acta circunstánciada que se levanta con motivo de la.runta de Aclaraciones a las bases de lá Licitación

Pública Nacional No. EO'SOPOT-N51-2O18, correspondiente a la obra: Construcc¡ón de Cuartos
Dorm¡tor¡o. en el mun¡cip¡o de Acaxochitlan, ubicada en varias localidades del Munic¡p¡o de
Acaxoch¡tlán. Estado de H¡dalgo. (Segundo procedimiento)

En la c¡udad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1l:00 horas del dia 22 de octubre de
2018, se reunieron en la Sala de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, lbicada en Ex-Centro N¡inero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km.875 de la
Carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las perconas fís¡cas, así como los

servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al cálce de esta acta; presidaendo

la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secaetaria

de Obras Públicas y Ordenamiento feí¡torial, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Intérior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidatgoj con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se p¡ocede a

real¡zar las aclaraciones pertinentes en el siguiente teñol en las que se hacen constar correlativamente los

acuerdos a que se llegaron:

1. Los l¡citantes deberán preparar su propos¡ción conforme a lo establec¡do en las bases de licitación.
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
¡as propias bases de lic¡tación, de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su orooosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la
correcta ejecuc¡ón de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 nuñeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡cientes para dar
cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propiá bodega para almacenar material, asícomo la oficina de
su residenc¡a de obra.
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOI-N51-2O18

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicádo en la convocatoria No. Ol3/2O1g, de
fecha l5 de octubre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación. ouedo
cerrada a las 16:15 hrs. del dia l9 de octubre de 2018.

7. Se Informa a los l¡citantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificac¡ones que se encueñtran descritas en la páginá web s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta ljcitación en el Capítulo I numeral
13.

8. Sé informa a los licitantes que deberán integrar de mañera impresa y f¡rmada cada uno de ¡os
documentos entregados por la convocante en el documento TJ2.

9. Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente lic¡tación.

10. El no atender puntuálménte uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no ¡ncluya toda la información solicitad¿r, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecuc¡ón de la
obra, no aol¡ca oara esta l¡citac¡ón, mismo que se establece en el documento f-3 planeación,
inciso 3.- letreros Informativos del mot¡vo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conforrnidád a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información Genéral, en el numeral 11, no negociac¡ón de coñdiciones.- ninguno de los requ¡sitos
y condiciones conten¡das en las bases de lic¡tación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
LeY)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de L¡citación en el Capítulo
l.- Információn General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Cobierno del Estado v¡gente, debiendo contar con la
siguiente especialidad: Urbanizac¡ón y Edificac¡ón o Ed¡ficac¡ón conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la eiecución de la obrá objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el l¡citante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a

cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formuiarios de las propuestas técnica y
económica que la coñvocante integra en las bases de Licitáción, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente ioda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán 9er presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licjtac¡ón. (Cap. lll.-Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4, frácción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de obras Públicas y

servicios Relácionados con las Mismás para el Estádo de Hidalgo, se fijará úna copia de la carátulá

de la presente ácta para su d¡fusión, en la Dirección de Licitaciones y contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron

16. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalificación el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de contratistas.

17. Los Licitantes Her¡berto Sánchez Barrera y Ad¡b Saade Valdesp¡no. no presentaron copia del

recibo de pago de bases de esta licitación, de acuerdo al capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento

de Licitác¡ón, por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de

oDservaoores.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes partic¡pantesj se da

cumpl¡miento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclarac¡oñes, á las bases de l¡citáción

oue nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las característ'cas, comple¡idad y magn¡tud de los trabajos
a realrzar, esta es la única.Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 11:50

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacelo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenamiento Territor¡al

Por la Subsecretaría de obras Públ¡cas. La D¡rectora de L¡c¡tac¡ones y Contratos

No se presento rcía Ortiz

Por la D¡recc¡

Arq. Maria

Por el Organo Interno de Control de la SOPOT.

Jiménez Rendón

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento
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Por la D¡recc¡ón Gener¡ ¡sefvac¡ón de
cteras

rn9.

¡'oÍ ta

No se presento

Por el Conseio Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

cor ei coiegio de lrquitecto¡ de Hidatgo Ac

Fernando Abogado lvontes de Oca

Un¡dad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se presento

Por el Coleg¡o de

No se presento

Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo

No se presento

Por ia Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la Comisión Estatal para el desarrollo
Sostenible de los Pueblos Indígenas

AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

fme.alda Yanira Góméz Vera

L.D. N4elina

Por la Secretaría de Finanzas Publicas

Por los licitantes Dart¡c

Nombre f¡rma

Heribelto Sánchez Barrera

elAmador Castillo
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2.- Adibsa Construcciones, S.A. de cv

á- Ad¡b Saade Valdesp¡no

r.lota, r*as r¡rmas oertenecunii ¡ct, ci,"un"tun"iuáa Uvanta¿a con moiivo¿e ii Ju;i; Públic; dei-Acto deJunta de Aclaráciones a

tas 8ás€s de Licitación púbt¡ca NacionatNo EOSOPOT-N51-2O18 corespondient€ a ia obra, Construcción de Cuartos Dqm¡torio,

en et mun¡c¡pio de Acaxoch¡ttañ, ub¡cada en var¡ss localidades del Municip¡o de Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dslgo. (Segundo
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